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ANEXO 17-B 

 

 

RESERVAS RELATIVAS A MEDIDAS FUTURAS 

 

Notas preliminares 

 

1. Las listas de las Partes de los apéndices 17-B-1 y 17-B-2 establecen, según lo dispuesto en los 

artículos 17.14 y 18.8, las reservas formuladas por las Partes respecto a medidas existentes o más 

restrictivas o nuevas que no son conformes con las obligaciones impuestas por: 

 

a) el artículo 18.6; 

 

b) los artículos 17.9 y 18.4; 

 

c) los artículos 17.11 y 18.5; 

 

d) el artículo 17.13; o 

 

e) el artículo 17.12. 

 

2. Las reservas formuladas por una Parte se entenderán sin perjuicio de los derechos y 

obligaciones de las Partes en virtud del AGCS. 
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3. Cada reserva establece los siguientes elementos: 

 

a) «sector» hace referencia al sector general en el que se formula la reserva; 

 

b) «subsector» hace referencia al sector específico en el que se formula la reserva; 

 

c) «clasificación industrial» hace referencia, cuando proceda, a la actividad objeto de la reserva 

con arreglo a la CCP, la CIIU Rev. 3.1 o según se describa expresamente en la reserva; 

 

d) «tipo de reserva» especifica la obligación mencionada en el punto 1 del presente anexo para la 

que se formula la reserva; 

 

e) «descripción» establece el alcance del sector, subsector o actividades objeto de la reserva; y 

 

f) «medidas existentes» establece, a efectos de transparencia, las medidas existentes que se 

aplican al sector, subsector o actividades objeto de la reserva. 

 

4. Las reservas se interpretarán teniendo en cuenta todos sus elementos. El elemento 

«descripción» prevalecerá sobre el resto de los elementos. 

 

5. A efectos de las listas de las Partes, por «CIIU Rev. 3.1» se entenderá la Clasificación 

Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas establecida en Informes 

estadísticos, Serie M, n.º 4, CIIU Rev. 3.1, División de Estadística de las Naciones Unidas, 2002. 
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6. A efectos de las listas de las Partes, las reservas sobre el requisito de tener una presencia local 

en el territorio de una Parte se formula con respecto al artículo 18.6 y no al artículo 17.9 o 18.4 o, 

en el anexo 17-C, con respecto al artículo 18.7. 

 

7. Las reservas formuladas a escala de la Parte UE son aplicables a las medidas de la Unión 

Europea, a las medidas de los Estados miembros a nivel central o a las medidas de las 

administraciones dentro de los Estados miembros, a menos que la reserva excluya a un Estado 

miembro. Las reservas formuladas por un Estado miembro son aplicables a las medidas de las 

administraciones a nivel central, regional o local dentro de ese Estado miembro. A efectos de las 

reservas de Bélgica, se entenderá que el nivel de gobierno central engloba el gobierno federal y los 

gobiernos de las regiones y comunidades, puesto que todos ellos ostentan competencias legislativas 

equipolentes. A efectos de las reservas de la Parte UE, «nivel regional de gobierno» en Finlandia se 

refiere a las Islas Åland. Las reservas formuladas a nivel de Chile se aplican a las medidas del 

gobierno central o de las administraciones locales. 

 

8. Las listas de las Partes no incluyen medidas relativas a los requisitos y procedimientos de 

cualificación, las normas técnicas y los requisitos y procedimientos de autorización cuando no 

constituyan una limitación en el sentido de los artículos 17.9 y 18.4. Esas medidas podrán incluir, 

en particular, la necesidad de obtener una licencia, cumplir la obligación del servicio universal, 

tener cualificaciones reconocidas en sectores regulados, aprobar exámenes específicos (incluidos 

los exámenes de idiomas) para cumplir el requisito de pertenencia a una profesión determinada, 

como la afiliación a una organización profesional, disponer de un agente local para el servicio o 

mantener una dirección local, o cualquier otro requisito no discriminatorio que establezca que 

determinadas actividades no pueden realizase en zonas o ámbitos protegidos. Aunque no se citen en 

el presente anexo, tales medidas siguen aplicándose. 
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9. Para mayor certeza, en el caso de la Parte UE, la obligación de conceder trato nacional no 

implica un requisito de extender a personas físicas/naturales o jurídicas de Chile el trato concedido 

en un Estado miembro, en virtud del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, o de 

cualquier medida adoptada con arreglo a dicho Tratado, incluida su implementación en los Estados 

miembros, a: 

 

a) personas físicas/naturales o residentes de otro Estado miembro; o 

 

b) personas jurídicas constituidas y organizadas con arreglo al Derecho de otro Estado miembro 

o de la Unión Europea, y que tengan su domicilio social, administración central o centro 

principal de actividades en la Unión Europea. 

 

10. El trato concedido a las personas jurídicas establecidas por inversionistas de una Parte de 

conformidad con el Derecho de la otra Parte (incluido, en el caso de la Parte UE, el Derecho de un 

Estado miembro) y cuyo domicilio social, administración central o centro de actividad principal se 

encuentre dentro de la otra Parte se entenderá sin perjuicio de cualquier condición u obligación que, 

con arreglo a lo dispuesto en el capítulo 17, pueda haberse impuesto a tales personas jurídicas al 

establecerse en esa otra Parte y que continuará siendo de aplicación. 

 

11. Las listas de las Partes se aplican únicamente a los territorios de las Partes de conformidad 

con el artículo 41.2 y solo son pertinentes en el contexto de las relaciones comerciales entre la 

Parte UE y Chile. No afectan a los derechos ni a las obligaciones de los Estados miembros que 

derivan del Derecho de la Unión Europea. 

 



 
 

CL/EU/AFA/Anexo 17/es 209 

12. En la lista de la Parte UE se utilizan las siguientes abreviaturas: 

 

UE Unión Europea, incluidos todos sus Estados miembros 

 

AT Austria 

 

BE Bélgica 

 

BG Bulgaria 

 

CY Chipre 

 

CZ Chequia 

 

DE Alemania 

 

DK Dinamarca 

 

EE Estonia 

 

EL Grecia 

 

ES España 

 

FI Finlandia 

 

FR Francia 

 

HR Croacia 
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HU Hungría 

 

IE Irlanda 

 

IT Italia 

 

LT Lituania 

 

LU Luxemburgo 

 

LV Letonia 

 

MT Malta 

 

NL Países Bajos 

 

PL Polonia 

 

PT Portugal 

 

RO Rumanía 

 

SE Suecia 

 

SI Eslovenia 

 

SK Eslovaquia 

 

EEE Espacio Económico Europeo 

 

 


